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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes , órdenes y anuncio» i|ite hayan ríe Insertarse en 
T : - o s •/:•:•> r. te han d* mandar al Jefe Político rea* 

poetivo, por cuyo conilucto se pasarán i los Editores de los 
meoaionuilo* (lerlódleos. 

{Real iffttti df 6 dr ,44r#/ it IS39.) 

•>»• p u b t l C U l O l l O M !<>« « l i l i - , i - V I - ¡ l | i l l O * t l m u l n ^ l I H . 

En esta capital, llorado á domicilio, a'SO pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 3'SO .il mes; 9 al trimestre; ta al semestre, y aa 'ao por un año. 

Se admiten suscrielones en Madrid, en la Administración del BuixTia, plaza 
de Santiaso. —Fuer.» de i»«ti» c*nit?i. directamente por medio do carta á la 
Administración, con inclusión del i.aporte del tiempo de aoono en sellos. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto las que se*a 
á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: aas— 
mismo cualquier anuncio concerniente al serricio naelonai 
que dimane .le las misma»; pero los de Interés particular pa 
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

* t u n e r o « i i c l i e » • • ó a t l o a o a de p>eee»e. 

Parte oficial. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S -

SS. MM. y ^.agusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud. 

Gobierno civil. 

PROVINCIA DE MADRID. 

R E T A D O del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que d continuación se expresan en el mes de Junio último. 

PUEBLOS CABEZAS PE PARTIDO. 

Alcalá de Henares 
Colmenar Viejo 
Chinchón 
Getafe , 
Madrid (I) 
Navalcarnero ' 
Sai. Martin «le Vnldeiglesias.. . . . 
Torrelaguna 

T O T A L E S 

Precio medio general m la provincia. 
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Trigo. j Cebada. 1 Centeno. | Maíz. | Garbanzos, j Arroz. Aceite. 1 Vino, i Aguardiente Canteo. ' Vaca. ¡ Tocino. De trigo. Da cebada. 
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(1) So se ti vi hecho operaciones en el merca-Jo respecto á granos y paja. 

HECTOLITRO. 
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Madril 8 de Julio de 1S84.=K1 Jefe de la Administración provincial de Foineuto, Juau Arece3 .=V.° B . ° = E l Gobernador, Villaterde. 

L). Raimundo Fernández Yillaverde, 
{Gobernador de la proviucia de Madrid. 

Hago saber que D. Manuel de Fran
cisco v Butragueño. vecino de esta Corte, 
h a presentado en este Gobierno de pro
vincia el día 27 de Junio último, una so
licitud pidiendo la propiedad de 18 per
tenencias de una mina de hierro, que 
tendrá por nombre El Asom&ro, sita en 
*d punto llamado los Mouteleros. termino 

municipal de Horcajuelo de la Sierra, 
distrito municipal de idem. 

El terreno registrado linda al Norte 
con tierras de Anastasia González: Salien
te, arroyo de la Langarita; Sur, tierra de 
Mariano González Ibañez, y Poniente 
tierras de Eusebio Rebollo. 

Designa las 18 pertenencias que soli
cita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida una 

fuente que existe en la tierra de Pedro 
Fernández, desde cuyo punto se medirán 
al Norte 10 a E., 300 metros, fijándose la 
primera estaca; desde e3te punto al Sa
liente con los mismos 10" de inclinación, 
260 metros, fijándose la segunda estaca; 
desde ésta al Sur con los mismos 10°, se 
medirán G00 metros, fijándose la tercera 
estaca; de ésta al O. con los mismos gra
dos, se medirán 300 metro3, fijándose la 

cuarta estaca; de ésta al Norte, con lo i 
mismos grados, 600 metros, fijándose la 
quinta estaca; y desde ésta con los mis
mos grados se medfrán 40 metros hasta 
la primera estaca, cerrando el perímetro. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de hoy la solicitud de registro, he acor
dado se publique por medio de edictos en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en la 
tabla de anuncios de este Gobierno da 
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"Provincia y en Horcajuclo de la Sierra, 
en cumplimiento de !o dispuesto en el ar
ticulo 23 de la ley de Minas de 6 de Ju 
lio de 1859, con el fin dé qué los que se 
crean con derecho presenten sus oposi
ciones á mi Autoridad, dentro del plazo 
de sesenta dias. 

Madrid 4 de Julip de leí<4.=El Go-
bern ador, R. Villaverde. 

Diputación provincial. 

Sesión de ?. de Juuio de 

rn>>ll>KNClA PEL SR. MORENO BF.SITEZ 

Sres. Diputados que asisten: 
Briones.—Casuso.—Chavan-i.—Esco

bar.—Fernández P . de Soto.—García Lo
mas.—Gonzáh /.. — (¡uanlamino.— Her
nández Arteaga — L e ñ g o . — Mejía.— 
Oriol.—Peláez Vera.—Peña Viilarejo.— 
Romero Gilsanz.—Sáinz.—Sánchez Juan
eo.—San Martin.—Sevillano.—Valiño.— 
Villalón.—Gullón (Secretario).— Presilla 
(Secretario). 

Se abre la sesión á las tres y media 
de la tarde, se lee el acta de la anterior y 
queda aprobaba. 

El Sr. Presilla dice que la Comisión 
encargada de la corrida de toros de Be
neficencia resolvió al presentarse ayer la 
proposición, que fue' aprobada, no tomar 
parte en la votación por la cuestión a que 
se refería, y porque 0*1, además, ni podía 
ni quería votar; p»r<> que tuvo que hacer
lo por su cualidad de Secretario y no po
der, por tanto, abstenerse, y al hacerlo 
en contra siguió su opinión sobre el par
ticular. 

Los Sres. Hernández Arteaga. Esco
bar, P. de Soto, Casuso, Lengo y Peña 
Viilarejo piden que conste su voto con el 
de la minoría al aprobarse la proposición 
de los Sres. Lomas, Valiño y Briones. 

El Sr. Oriol hace igual manifestación, 
diciendo que es por la imposibilidad de 
cumpl i r con tanto compromiso. 

El Sr. Presidente dice que constará 
•n el acta. 

Se da cuenta de que los Sres. Abun
do y España no pueden asistir á la sesión, 
el primero por ocupaciones urgentes y el 
segundo por estar indispuesto. 

So da lectura de la siguiente comuni
cación: 

« Excmo. Sr.: Los Diputados que sus
criben, Visitadores del Hospital provin
cial, y en tal concepto designados por la 
Comisión dé Beneficencia y nombrados 
por V. E. para constituir la encargada de 
organizar la corrida de toros á beneficio 
de dicho asilo, bajo la presidencia del que 
lo es de la Corporación, tienen el sentí 
miento de presentar á V. E . la renuncia 
de los cargos que ejercen en el Hospital 
provincial, y como derivación de esta re
nuncia, la de Vocales de dicha Comisión 
especial.=Dios guarde á V. E . muchos 
m u >. Palacio de la Diputación 3 de J u 
nio de 1884 .=J . de la Prcst l la .=C. Pe
láez Vera.=Gumer8Índo Gullon. =*Exce
lentísima Diputación provincial de Ma 
drid.» 

El Sr. Presidente dice que como Pre
sidente que es de dicha Comisión, se 
hace solidario de lacouducta de sus Voca 
les, pero que no ha firmado la comunca 
ción, porque á la vez es Presidente de la 
Corporación, y en este concepto tiene al
tos deberes que cumplir, pero que se en
tienda que él también la presenta. 

Kl Sr. Peña Viilarejo dice que sin dis
cusión debe no admitirse ia dimisión que 
h a presentado la Comisión, porque hace 
pocos dias se la otorgó un voto de con
fianza. 

El Sr. Presidente manifiesta que. con 
referencia á la comunicación leída, se ha 
presentado una proposición á la Mesa y 
se va á dar lectura de ella. 

Se da lectura de la siguiente propo
sición: 

«Los diputados qtoe suscriben tienen 
el honor de proponer á la Excma. Dipu
tación provincial que se sirva tomar ea 
consideración, declarar urgente y apro
bar la proposición siguiente: 

Considerando que el acuerdo tomado 
eu la sesión de ayer viene á perturbar 

completamente los trabajos que la digna 
Comisión organizadora de la corrida de 
toros á beneficio del Hospital tenia ya 
verificados, y que esto, á la altura cu que 
nos encot.tran.os podría ser causa de que 
aquella no pudiera tcuer lugar en el día 
acordado: 

Considerando, por otra parte, que ese 
acuerdo implica una censura á la ilustra
da Comisión, lo cual sería doblemente 
absurdo, ya porque ha cumplido fiel
mente con su encargo, y ya también por
que esta Corporación le dio un voto de 
confianza en la sesión del sábado último: 

Considerando que la única razón que 
se alega eu pro de la opinón de que de
ben repartirse lotes do billetes entre los 
Sres. Diputados es contraproducente, 
pues no sirve más que para mareur un 
privilegio en su favor, odioso como lo son 
siempre los privilegios de cualquier cla
se; y 

Considerando que un acuerdo ante
rior en que ee disponía que todos, abso
lutamente todos los billetes, separado el 
aboLo, fuesen al despacho público, fué 
acogido por la opinión de la manera más 
favorable, la Diputación 

ser mayores, puesto 
contiene 

A C U E R D A : 

Respetar el abono de las localidades 
de la plaza, y el resto de los billetes, in
cluso el abono que no fuera pedido á su 
debido tiempo, irá al despacho de billetes 
que el público conoce en la calle de Se
villa. La Comisión, á quien se da el más 
expresivo voto de confianza, cuidará de 
que esto se haga así, y si lo necesitara, se 
la dan atribuciones para resolver los ca
sos imprevistos de la manera que estime 
más oportuna. 

Palacio de la Diputación provincial 
Madrid 3 de Junio tic 1884.— Kieardo 
J . Pérez de Soto.—Juan Escobar y Mo
reno.—Ramón Sáinz.—Juan de Guarda-
mino.—Domingo Peña Viilarejo.—Juan 
de Casuso.—Félix Sánchez Illanco.—Ma-
ximiano González. — Eustoquio Manuel 
Mejía.—Horacio Lengo.» 

El Sr. Pérez de Soto, ensuapoyo, dice 
que se congratula de ver al Sr. Presi
dente en la sesión, porque esto es una 
prueba de que se halla restablecido: que 
al leer anoche la prensa, vio con sorpresa 
la noticia de que se había acordado el 
reparto de los billetes para la próxima 
corrida de Beneficencia en lotes á los 
Sres. Diputados, puesto que cou anterio
ridad se había adoptado un acuerdo con
trario: que no censura á nadie, pero rue
ga se reflexione sobre el particular y se 
hagan cargo de las dificultades y dis
gustos que puede ocasionar el repartir 
billete- los Sres. Diputados: que además 
se interrumpen los trabajos preparados 
por la Comisión y no queda tiempo para 
nuevos preparativos: que además los 
Diputados no deben tener ningún privi
legio: y ruega se torneen consideración 
la proposición leída, pidiendo á la vez que, 
hecho esto así, se declare urgente. 

En votación ordinaria y hechas las 
oportunas preguntas se toma en consi
deración y declara urgente la anterior 
proposición. 

Abierta discusión, dice el Sr.Chávarri 
que él da poca importancia á las cuestio
nes de torus, y que al votar ayer como lo 
hizo era porque desconocía el dictamen y 
los trabajos que tuviera preparados la 
Comisión: que debe manifestar que cree 
mas lógico el acuerdo que se propone hoy; 
por eso él votará en pro. 

El Sr. Pérez de Soto se felicita por la 
actitud del Sr. Chávarri. 

EISr . Sáinz, en pro, dice que la actitud 
del Sr. Chávarri le ftleva á él de entrar 
eu una larga discusióu sobre el particular: 
que no ha deentraren razonamientos sobre 
el mejor ó peor papel que ante la opinión 
y la prensa haría la Diputación por el 
acuerdo de ayer, «iue se opone auno adop
tado anteriormente: que aparte de eso, 
es conveniente que vayan al despacho 
los billetes, no sólo porque á ello tiene 
derecho el público, sino porque de esa 
manera se destruye un privilegio odioso, 
que convertía al Diputado en vendedor de 
billetes, lo cual le parece poco digno: que 
además no comprende el interés en sos
tener el acuerdo de ayer, porque atendida 
la estadística de la plaza, los inconve

nientes no pueden 
que de 12.565 localidades que contiene 
la plaza, 7.062 están abonadas y éstas son 
las numeradas y de sombra, ó sean las 
mejores, apareciendo un resto deo.b09 que 
es lo peor, puesto que es el sol y asientos 
sin numeración: que él, siu que esto sea 
pretensión, puede decir que le han pediao 
más de 1.500 billetes, entre éstos 14 
palcos de sombra, y de éstos no hay más 
que dos sin abonar y son de sol: que por 
tales números resulta que repartido el 
sobrante entre los Diputados, correspon
dería á cada uno 155 billetes de los 
peores de la plaza y cou los cuales es 
imposible complacer á sus amigos y elec
tores: que por todas estas razones él ter
mina rogando que se apruebe la propo
sición para que vayan los billetes al 
despacho, debiendo antes hacer una ob
servación, y es: que se deben tomar 
precauciones para evitar la reventa, pues 
no cabe duda que en los libros de abono 
de la plaza aparees mucho figurado, y 
para evitar abusos cree que la Comisión 
debiera montar el despacho con em
pleados suyos. 

Los Sres Chávarri y Sáinz rectifican. 
El Sr. Briones, en contra, dice que de

sea conste que si el acuerdo de ayer era 
poco serio, deja á la consideración si el 
que hoy se adopte lo será más; y .pide 
que la votación sea nominal. 

Kl Sr. Pérez de Soto dico que no ha
biendo aducido el Sr. Briones argumento 
alguno en contra de la proposición, nada 
tiene él que contestar. 

Pedida la votación nominal, el señor 
Oriol explica su voto diciendo que con
vencido hasta la saciedad por las razones 
que Be lian dado en pro do la proposición, 
y viendo la imposibilidad de poder com
placer á sus amigos porque los billetes 
que podría obtener son de sol y no le ser 
virian, él votará en favor de la proposición 

El Sr. linones dice que á pesar de lo 
que ha oídu votará en contra, aunque se 
quede sólo, porque es consecuente con 
sus actos. 

El Sr. Presidente dice que él también 
tiene que explicar su voto, pues desde 
el momento de que en la proposición 
aparece un voto de confianza y de gracias 
para la Comisión que preside, y puesto 
que los señores que la forman no han de 
tomar parte en t i la , y no pudieudo él de
jar de hacerlo como Presidente, desea 
consignar, cualquiera que sea el resulta 
do de la votación, que el acuerdo de ayer 
seutaría un funesto y triste precedente 
acerca do la rectitud y seriedad de la Cor
poración, que obtendrá reparación vol
viendo sobre él. 

Verificada la votación, es aprobada la 
proposición por 15 votos contra 4, en la 
forma siguiente: 

Señores que dictn sí. 
Casuso. — Chávarri. — Escobar. — 

Fernández P. de Soto. — González. — 
Guardamino. — Hernández Arteaga. — 
Lengo.—Mejía —Oriol. — Peña Vülarc-

Romero Gilsanz.—Sáinz.—Sánchez 
Blanco.—Moreno Benitez (Presidente). 

Señores que dijeron nó. 

Briones.—García Lomas.—San Mar
tin.—Villalón 

El Sr. Presidente mauifiesta que apro 
bada la proposición anterior, queda retí 
rada la dimisión de la Comisión. 

El Sr. Sáinz ruega á la Presidencia 
que para la primera sesión disponga que 
por la Secretaria se traigan los siguien 
tes datos: 

Relación de todos los empleados y 
conceptos por que sirven en el Diario di 
Avisos. 

Importe de la nómina mensual do di 
chos empleados, ingresos mensuales por 
suscrición y demás conceptos, líquido be 
ueficio mensual, y líquido sobrante du
rante el tiempo que ha estado contratado 
el Diario. 

El Sr. Presidente dice que para la 
primera sesión se traerán los datos que 
solicita el Sr. Sáinz. 

Se entra en la orden del día y la Di 
putacióu adopta los siguientes acuerdos: 

Hacienda 

viuda de D. José Manuel de Guinea y 
Sáinz, Insocctor de sección que fué del 
Hospicio, la pensión temporal de 97 pesetas 
50 céntimos anuales por espacio de siete 
años, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 8.° del reglamento de 14 de Enero 
de 1876, ó sea el 10 por 100 del sueldo 
regulador que disfrutaba su marido, al 
que se le reconocen como servicios pres
tados á la provincia, 7 años, 5 meses v 
28 dias. coya cantidad le será abonada 
con cargo al crédito correspondiente del 
presupuesto ordinario desde 25 de Abril 
último, ó sea al siguiente del fallecimieu-
to de su marido. 

B ene fice nci'X. 
Devolver á D. Eusebio Población la 

fianza que para responder al cumplimien
to del contrato del suministro de mantas 
de lana para el Hospital de San Juan de 
Dios tenia consignada, toda vez que ha 
terminado su compromiso sin responsabi
lidad alguna. 

Devolver á I). Valentín Rozalén la. 
fianza que para responder del cumpli
miento del contrato de suministro de pa
pel para la imprenta del Hospicio tenia 
prestada, toda vez que ha cumplido aquél 
sin responsabilidad alguna. 

Terminada la orden del día, el Sr. Pre
sidente dice que á fiu de que las Comisio
nes puedan dedicarse al despacho de ex
pedientes, no habrá sesión hasta pasado 
m a ñ a n a , y señala como orden del día 
para el jueves los dictámenes que emitan 
las Comisiones.=El Presidente, • J . Mo
reno Benitez.=Los> Diputados Secreta
rios. G. Gul lón .=J . 9q la Presilla. 

Abonar á Doña Juaua Blasco Rubio 

Sesión de 5 de Junio de 1884. 

PRESIDENCIA DEL SR. MORENO UENÍTEZ. 

Sres. Diputados que asisten: 
Aguado.—Brioues.—Calvo.—Cerabc-

rain.— CUávarri.—Escobar.— Fernández 
P . de Soto.—García Lomas —Gil Do
mínguez.— González. — Guardamino.— 
Hernández Arteaga.—Hernández Prieta. 
—Lengp.—Mejía.—Oriol.—Pelaez Vera. 
—Rojas. — Romero Gilsanz.— Sáinz.— 
Sánchez Blanco.—Sevillano.—Valiño.— 
Villalón— Gullón (Secretario).— Presi
lla (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, se da lectura del acta de la 
anterior. 

El Sr. García Lomas pide la palabra 
para protestar pública y solemnemente 
tic algunas palabras pronunciadas por el 
Sr. Presidente en la sesión auterior, de 
las que da lectura. . 

El Sr. Presidente dice al Sr. García 
Lomas que su manifestación no es del 
momento, puesto que ahora nó se trata 
más que de aprobar ó no el acta; que des
pués podrá formular una proposicióu ó 
dirigir la interpelación que guste, como 
establece el reglamento. 

Sin más discuión se aprueba el acta, 
haciendo constar su voto en contra'el se
ñor García L o m a s . 

8e da cuenta del despacho ordinario 
y la Diputación acuerda lo que sigue: 

Admitir la dimisión al Sr. D. Pedro 
Miguel Marqués del cargo de Inspector 
general de las bandas de música de la 
Beneficencia provincial, y Profesor supe
rior del Colegio de la Paz 

Quedar enterada de que el Diputado 
D. Juan de Casuso empieza á hacer uso 
de la licencia que se le ha concedido des: 
de el día de hoy. 

Acceder á lo solicitado por el Ayunta
miento de Daganzo de Arriba, que pide 
construir en aquel pueblo una escuela, 
con arreglo al acuerdo de la Diputación 
fecha 6 de Febrero último, autorizando 
al Sr. Presidente para realizar los com
promisos oportunos con las condiciones 
que estime más acertadas. 

El Sr. García Lomas dice que antes 
de hacer uso del derecho que le otorga el 
reglamento necesita preguntar á la Pre
sidencia si se ratifica en las palabras que 
ha leído y constan en el acta aprobada. 

El Sr. Presidente manifiesta que 1* 
pregunta del Sr. García Lomas abraza 
dos extremes, á los que contestará sepa
radamente. Que respecto al primero debe 
declarar que si alguna de sus palabras 
puede lastimar á la Diputacióu ó á a l g o n ( > 
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de sus individuos que la diera un doble 
sentido, lo cual es de pura apreciación, 
desde luego puede considerarse como re
tirada: que tanto en esto caso corno los 
demás, sus actos como Presidente los so
mete gustoso al examen de sus compa
ñeros. Bu cuanto al segundo extremo, de
be h'-'cer constar que una Diputación que 
adopta un acuerdo aprobando la pro
puesta de una Comisión especial como lo 
es la encargada de organizar la corrida 
-de toros á beneficio dei Hospital provin
cial, á la que en sesiones posteriores otor
ga un voto de confianza, estimulándola 
así á continuar con más ahinco en sus 
trabajos, y que dos días después adopta 
otro acuerdo revocando el primero y el 
segundo, uo reviste, á sus ojos, ser deter
minaciones do toda laformalidad necesaria 
y conveniente, sin que por esto se en
tienda que tanto unos como otros acuer
dos no son legales. 

101 Sr. García Lomas rectifica, y dice 
que no esperaba menos del Sr. Presidente, 
con el cual estaba conforme en que tanto 
unos como otros acuerdos son solemnes 
y legales. 

El Sr. Homero Gilsanz dice desea 
que de una manera clara y terminante 
declare la Diputación que uo habrá nin
gún Diputado que tome ni un solo bi tete 
para la corrida de toros de Beneficencia, 
á tin de evitar las molestias que ocasio
nan las infinitas peticiones de que son 
objeto con este motivo y que haya la 
debida y necesaria igualdad entre todos. 

El Sr. Presidente dice se complace 
con la moción del Sr. Homero Gilsanz, 
porque de esa manera se conocerá la se
riedad del acuerdo y el modo de llevarlo 
á cabo: que si el año pasado quedo un 
sobrante del abono que pasó á manos de 
los Diputados, ha sido enseñanza elo-
cueute para redoblar la severidad en el 
presente: que el acuerdo es que el abono 
se despache en la Diputación y el resto 
de billetes integro vava á la venta en 
uua caja cerrada, y la Comisión toma 
sobre sí la responsabilidad más estrecha 
para quo el acuerdo so cumpla, y hasta 
tal punto se ha comprometido por su 
honor y por su dignidad, que lo es de la 
Diputación, llevarlo á efecto. Para ello 
ha rogado al Sr. Gobernador, si es que 
él mismo no quiere hacerlo, envíe un 
delegado el día de la apertura de la caja 
en el despacho á lin de hacer constar se 
ha enviado íntegro el sobrante de los bi
lletes abonados; entendiéndose que esto 
no es como investigación, sino por hacer 
patente la seriedad de la Corporación 
Termina diciendo que debe hacer una 
aclaración, y es, que si hay revendedores, 
esto no importa á la Diputación, porque 
ésta únicamente entrega el aboiio previa 
la presentación del talón, cuyo poseedor 
no le incumbe averiguar si es ó no re-
Tendedor. 

Kl Sr. Homero Gilsanz rectifica y di
ce le satisfacen las explicaciones dadas 
por clJ'residente, pero desea temblón ha
cer constar que la diferencia ó sobrante 
íntegro se entregue al despacho. 

Kl Sr. Presidente manifiesta que la 
caja que guarda los billetes llevará la 
factura de la diferencia. 

Kl Sr. Pérez de Soto dice qne le ha 
llamado la atención la pregunta del se
ñor García Lomas, y se considera obliga
do á manifestar que" los 15 que votaron 
la proposición la sostienen íntegramen
te, porque creían funesto y tristísimo el 
acuerdo anterior: que si es que el se
ñor García Lomas buscaba la satisfac
ción personal, esto no puede ser oljeto de 
la sesión pública, y como alguno pudie
ra creer que la mayoría de la Diputación 
no estaba conforme con lo dicho por el 
• r. Presidente, debe hacer constar que 
la Corporación, que estima al Sr. Presi
dente y al Sr. García Lomas, también se 
estima en mucho, y sostiene una vez más, 
que el acuerdo tomado era poco formal. 

Kl Sr. García Lomus dice que no sa-
|>e si pensaráu de igual manera que ól, 
pero que entre el Sr. Pérez de Soto y el 
Sr. Presidente, atiende más á éste y le 
parecen mejores sus opiniones. 

Kl Sr. Pérez de Soto rectifica, y dice 
que sólo deseaba hacer constar que el 
Sr. García Lomas no hablaba en nombre 
de la Diputación, sino en el suyo. 

151 Sr. García Lomas rectifica. 
Kl Sr. Sáinz dice que haciéndose eco 

de la* observaciones de varios electores 
y de personas que tienen interés en ir á 
la corriday son conocedoras en esta mate
ria, hace uotar á la Cornisón especial 
los abusos á que dará lugar el despacho 
de los billetes por la confabulación de los 
expendedores con los revendedores; y 
que por lo tanto ruega á la misma, á la 
que reconoce el mayor celo y mejor de
seo para cumplir su cometido, examino 
detenidamente este asunto de puro pro
cedimiento y vea si es más conveniente 
que se lleve á efecto aquella operación 
por empleados de la provincia con su in
tervención, lo cual servirá de garantía á 
los intereses de la Beneficencia. 

Kl Sr. Presidente manifiesta que co
mo todas Jas cuestiones, también ha es
tudiado este la Comisión, y ha resuelto 
entregar los billetes á expendedores que 
vengan garantidos por casas de giro que 
respondan de los fondos que han de ma
nejar, lo cual resuelve la que es objeto 
de este debate, toda vez que la misma ha 
de intervenir las operaciones. 

Kl Sr. Sáísz rectifica, da gracias al 
Sr. Presidente por sus explicaciones, pero 
se permite llamar la atención sobre ellas, 
porque de lo expuesto se deduce es una 
especie de cuasi-contrato con el expen
dedor, el cual puede hacer lo que quiera 
del billete. 

Kl Sr. Presidente conteste al Sr. Sáinz, 
que el expendedor del abono entrega el 
billete, con presencia del telón, al público 
y á todo el que se acerque al despacho, 
cou lo cual no puede haber lugar á abu
sos de ningún genero. 

101 Sr. Sáinz rectifica insistiendo en 
sus observaciones, encaminadas al mejor 
acierto y á la más escrupulosa equidad 
en la venta de los billetes. 

El Sr. Aguado pide la palabra para 
hacer constar, que auscute de Madrid, no 
ha podido asistir ala última sesión: que se 
adhiere al voto de la mayoría en el asunto 
relativo á la venta de los billetes para la 
corrida de la Beneficencia, felicitando á 
soscompañeros por el aciertodel acuerdo. 

Kl Sr. Viilalóu pregunta si los Di
putados tienen derecho á entrar en todas 
las dependencias provinciales, porque se 
ha dado el caso de que hace media hora 
le ha sido negada la entrada en el des
pacho de billetes para la corrida de Be
neficencia. 

Kl Sr. Presidente contesta en sentido 
afirmativo, si bien debe hacer observar 
al Sr. Villalón que habrá momentos en 
que no podrán los Diputados ejercitar sus 
derechos por la índole do las operaciones 
que se estén llevando á cabo, como por 
ejemplo en el acto de hacer arqueo en la 
Depositaría ú otras que sería prolijo enu
merar, y tratándose de expendioión de 
billetes, la aglomeración de personas en 
el local podría dar lugar á un error con 

Jierjuicio de los que, previo el correspon-
iiente recuento, son responsables de su 

importe. 
Kl Sr. Villalón rectifica, y dice que en 

el momeuto á que alude no había en el 
local más que los expendedores y la Co
misión. 

Con este motivo se suscita un inci
dente, que declara terminado el Sr. Pre
sidente después de haber iutervenido los 
Sres. Pérez de Soto, García Lomas y 
Sáinz. 

Orden del dia. 

Se da cuenta del dictamen sobre la 
mesa, referente á la reorganización del 
Cuerpo de Letrados de la Beneficencia 
provincial, v el Sr. García Lomas dice 
que á nombre de la mayoría de la Co
misión retira el dictamen. 

El Sr. Romero Gilsanz, Presidente de 
la Comisión, dice que no entiende el al
cance de las palabras del Sr. García Lo
mas: que si se refiere á que quede un día 
más sobre la mesa el dictamen, está con
forme; pero si por el contrario se refiere á 
variar los términos en que está conce
bido, en ese caso siente mucho no poder 
acceder á los deseos del Sr. García Lo
mas. 

Kl Sr. García Lomas contesta que el 
sentido de su pretensión es que quede el 

dictamen sobre la mesa por una sesión 
más. 

Kl Sr . Presidente dice que la Mesa 
no tiene atribuciones para resolver este 
punto, y lo que puede hacer, puesto que 
así procede, es someterlo á la deliberación 
de la Diputación. 

Pedida votación nominal, el Sr. Gil 
Domínguez explica el suyo, diciendo que 
votará en pro de que se aplace este asunto 
por una sesión más, porque es de mucho 
interés y él no lo ha podido estudiar. 

Se procede á la votación sobre si se 
queda ó no sobre la mesa por una sesión 
más el referido dictamen, y resulta 
acuerdo afirmativo porl 3 votos contra 4, 
en la forma siguiente: 

Señores que dicen, si. 

Aguado. — Briones. — Cemboraín y 
España. —Escobar.—García Lomas.—Gil 
! 'omínguez.—Hernández Arteaga.—Me-
jía.—Oriol.—Romero Gilsanz.—Sáinz.— 
Villalón.—Sr. Presidente. 

Señores <ju,c dicen N O . 
Fernández P. de Soto.—Hernández 

Prieta.—Sanche/. Blanco.—Gullón (Se
cretario). 

Continúa el despacho de los expedien
tes puestos á la orden del día, y á peti
ción del Sr. Hernández Prieta quedan 
sobre la mesa los siguientes dictámenes 
emitidos por la Comisión de Hacienda: 

Distribución do fondos ¡tarael mes de 
Julio del año ecouómico de 1884 á 85. 

ídem id. para el mes de Julio, prime
ro del periodo de ampliación del presu
puesto de 1883 á 84. 

Reclamación de créditos por la perte
nencia de s e i s acciones de la Sociedad 
minera / / . /¿odas y Compañía. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, l evantad Sr. Presidente la sesión, 
señalando como orden del día para la de 
mañana los dictámenes que quedan so
bre la mesa y .lemas que emitan las Co
misiones. = h l Presidente, J . Moreno Be-
uí tez .=Lo»DiputadosSccretario3, G.Gu
llón. = J . de la Presilla. 

A ) untamientos. 

abonarán al Secretario, con cargo al ar
tículo 6.°, cap. I, del presupuesto en 
curso. 

Aprobar así bien la de los trabajos 
de carpintería, ejecutados por Nicolás 
S rrano, en la Casa Ayuntamiento, cuyo 
importe de 50 pesetas se le abonará con 
cargo al artículo imprevistos del mismo 
presupuesto. 

Aprobando !a distribución de fondos 
del anterior trimestre, así como el ex
tracto de las sesiones celebradas en el 
mismo. 

Sesión del din 1 6 . 

Aprobada el acta de la anterior, se 
dio cuenta de los B O L E T I N E S , números 86 
al i)0, haciendo constar que el núm. 85 
no se ha recibido. 

Ocupándose del despacho ordinario, 
odoptó su ilustrísima los siguientes 
acuerdos: 

Convocar á los electores y elegibles, • 
para el día 30 del actual, y hora ele las 
diez de su mañana, á fin de proceder á la 
designación de un compromisario, que 

corresponde á este pueblo para la elección 
de Senadores, sin perjuicio de fijar al pú
blico la lista ultimada y el correspondien
te edicto. 

Hacer saber á los poseedores de fin
cas afectes al censo titulado do Cornejo, 
que si en término de quince días no sa
tisfacen los réditos vencidos, serán obli
gados á otorgar escritura de reconoci
miento. 

Abouar á Juan Ramón Montero, con 
cargo al art. 2.°, cap. VI, del presupues
to vigente, 50,22 pesetas, á que ascien
den los gastos hechos en reoajar la ca
lle de las Escuelas, según cuente pre
sentada por el Concejal 1). Bernardo Olar-
te, encargado de la inspección de dichas 
obras. 

Aprobar la rectificación hecha por la 
Junta especial, de las fincas enclavadas 
en la dehesa de Hodiviñas, así como la 
libreta cobratoria que ha formado la Se
cretaria, la cual se entregará al Deposi
tario para realizar los réditos veucidos, 
debiendo formalizarse las cantidades re
caudadas por medio de los oportunos car
garemes. 

Sesión del día 23. 

MóNiulea. 
Extracto de las sesiones celebradas por el 

Ayuntamiento y Junta municipal en el 
último trimestre. 

M E 8 D E A I I . { I I . . 

Sesión del día 2 . 
Aprobada el acta de la anterior quedó 

su ilu8trisima enterado de las disposicio
nes insertas en los B O L K T I N E S O F I C I A L E S 

números 74 al 78. 
Ocupándose del despacho ordinario, 

adoptó los siguientes acuerdos. 
Hacer constar, después de oír á los 

repartidores, que ninguna reclamación 
se ha presentado acerca del reparto par
cial do consumos. 

Adquirir 17 palmas para la fiesta del 
Domingo de Ramos y costear dos arcos 
dobles eu la plaza de la Constitución, 
adornados con romero y naranjas, para 
solemnizar la fiesta que se celebra el día 
de Resurrección. 

Sesión del dia 9. 
Aprobada el acta de la anterior y 

leídos los B O L E T I N E S , números 79 al 84, 
se dio cuente del despacho ordinario, 
adoptando su ilustrísima los siguientes 
acuerdos: 

Manifestar á Doña Elvira Palomino, 
que para satisfacerla el censo que recla
ma, á lo que la Corporación está dispues
ta, es preciso que lo solicite su esposo, á 
quien corresponde la administración le
gal de todos sus bienes. 

Declarar do abono á favor de Francis
co San Martin con cargo al art . 2.°, ca
pitulo III del presupuesto vigente, 206*25 
pesetas que importa el aceite suministra
do para el alumbrado, en el tercer tri
mestre del corriente ejercicio. 

Aprobar la cuenta de los gastos ori
ginados en conducir á la capital los mo
zos exceptuados en los tres reemplazos 
anteriores, importante 17 pesetas, que se 

Aprobada el acta do la anterior fué 
su ilustrísima enterado de las disposicio
nes insertas en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , 

números 91 al 96, asi como de la circular 
del Sr. Delegado do Hacienda, fecha 
15 del actual. 

También lo fué de haberse aprobado 
el reparto especial de consumos, y se 
nombró recaudador á D. Eugenio Olarte. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
acordó m a n i f e s t a r á S. K. el Gobernador 
civil, que no ha llegado á poder de este 
Municipio la ordeu de aprobación que 
debía acompañar al presupuesto ordina
rio que ha de regir eu el próximo ejerci
cio, rogáudole su reproducción. 

Sesión extraordinaria del dia 24. 

Se adoptaron los medios de hacer 
efectivo el importe del encabezamiento 
general de consumos para el próximo 
ejercicio. 

Se designaron las ¡incas que deben 
embargarse á los deudores á la Hacien
da, por atrasos en el pago de la contri
bución territorial é impuesto equivalen
te á los de sal, en el primer trimestre del 
corriente ejercicio. 

Sesión del dia 30. 
Aprobada el acta de las dos anterio

res y leídos los B O L E T I N E S , números 97 
al 102, se dio cuenta del despacho ordi
nario, adoptando su ilustrísima los si» 
guientcs acuerdos: 

Abonar á los tahoneros del pueblo 
338*77 pesetas, á que asciende el impor
te del pan distribuido á los braceros ne
cesitados y demás personas de la locali
dad, en los días 20 al 29 del corrien
te mes. 

Quedó enterado de haber correspon
dido á este pueblo 5.393'54 pesetas en el 
repartimiento girado por la Excma. Di
putación entre los pueblos de la provin
cia, para cubrir el déficit de so presu
puesto en el próximo ejercicio. 
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Sesión del dia 7. 
' Aprobada el acta de la anterior, se 

leyeron los B O L E T I N E S , números 103 al 
108, con exclusión del 105 no recibido. 

Dada cuenta del despacho ordinario 
acordó su ilustrísima consignar cu la 
Caja de Ahorros, la suma de 50 pesetas ú 
favor de la niña Victoriana Hernández 
Díaz, por la dote que la concedió esta 
Corporación en 3 de Octubre próximo ¡la
sado, con motivo de la inauguración de 
las escuelas y con cargo al capítulo im
previstos. 

Suspender las subastas para el 
• arriendo de los derechos de cousumo du

rante el próximo ejercicio, hasta que se 
reciba el traslado de la Real orden de 9 
de Abril último, por la cual se modiñea 
el encabezamiento general del ramo. 

Convocar á la Junta pericial para el 
día 11 del que cursa, á fin de que se ocu
pe del examen de las relaciones de altas 
y bajas presentadas por los contribuyen
tes, para la formación del apéndice al 
amillaramieuto. 

Sesión del díi 14. 
Aprobada el acta de la auterior y leí

dos los B O L E T I N E S O F I C I A L E S números 109 
al 114, se dio cuenta del despacho ordi
nario, adoptando su ilustrísima los acuer
dos siguieutes: 

Abonar á D. Gumersindo Díaz Cor
dobés, como marido y administrador le
gal de los bienes de su esposa Doña El
vira Martín Palomino, cou cargo á los 
capítulos respectivos del presupuesto mu
nicipal, los réditos del censo de322*50 pe
setas anuales, que dicha señora percibe 
de estos propios, correspondientes á las 
tres últimas anualidades. 

Enterados de la Real orden de 9 de 
Abril último, por la cual se ha rebajado el 
cupo de consumos y cereales de esta po 
blación, señalándole desde el presente 
ejercicio 8.786*37 pesetas, y habiendo sa 
tisfecho en los tro» primeros trimestres 
9.41*4, acordaron elevar uua instancia al 
l imo. Sr. Delegado de Hacienda de la 
provincia, á fin de que, previo el oportuno 
expediente de compensación, se apliquo 
para el cuarto trimestre lo satisfecho de 
más en los anteriores. 

Formar el presupesto y pliego de con
diciones para el arrendamiento de las es
pecies de consumo en el ejercicio entran
te, subordinando el de cada especie á la 
Real orden de 9 de Abril próximo pasa
do, cuyo expediente se someterá al exa
men de la Corporación. 

Sesión del dia 2 1 . 
Aprobada el acta de la anterior, y leí 

dos los B O L E T I N E S , números 115 al 
dio cuenta del despacho ordinarios: adop 
lando su ilustrísima los siguientes acuer 
dos: 

Abonar á Santiago Bondón, con car
go al capítulo imprevistos, la cantidad 
de 25 pesetas, importe del combustible 
facilitado durante el iuvierno para las 
oficinas municipales. 

Aprobando el expediente formado por 
la Secretaría, como base al arrendamien 
to de los derechos de cousumo á libre 
cuenta, para el próximo ejercicio, y se
ñalar para la subasta el día 31 del corrien
te mes, de once á una. 

Arrendar la casa Matadero y arbitrio 
del peso y medidas de uso voluntario pa 
ra el próximo ejercicio en dos remates, 
que se verificaran los días 31 del actual 
y II de Juuio entrante, bajo el tipo de 
345 y de 2.000 pesetas respectivamente. 

Sesión del dia 38. 
Aprobaudo el acta de la anterior, y leí 

dos ios B O L E T I N E S O F I C I A L E S , números 121 
al 120, se acordó expedir á D. Mariano 
Calzada el certificado que solicita para 
avecindarse en Madrid. 

M E S D E J U N I O . 

SÍtii» del día i. 
Aprobada el acta de 2a anterior, se le

yeron los B O L E T I N E S , números 127 al 132, 
quedando su ilustrísima enterado de las 
disposiciones en ellos insertas. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
adoptó los siguientes acuerdos: 

Abonar á Francisco San Martin 152*¿5 
pesetas, cou cargo al articulo 2.°, capi
tulo III, del presupuesto corriente, como 
importe del petróleo, torcidas y demás 
géneros facilitados para el alumbrado pú
blico, en los meses de Abril y Mayo úl
timos. 

Que se una al expediente de su refe
rencia, la libreta núm. 5.36S, librada por 
el Director del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Madrid en 18 de Mayo an
terior, á favor de Victoriaua Heruáudez 
Díaz, y se entregue á los padres de la 
misma uua certificación que acredite el 
derecho de recogerla en su día, con arre
glo á las cláusulas acordadas en la con
cesión de la dote de que se trata. 

Informar en senti lo favorable la ins
tancia presentada por Mariano Encinas 
(iodino. 

Recordar á los acreedores de fondos 
municipales, por. los censos titulados de 
Rodiviuas y Cornejo, la obligación en 
que se hallan de satisfacer sus respecti
vos descubiertos. 

Designar las fincas que deben embar
garse á los deudores á la Hacienda por 
atrasos en el pago de la contribución te
rritorial, en el segundo trimestre del co
rriente ejercicio, y primero y segundo 
del impuesto equivalente á los de sal. 

Sesión del día 11. 
Aprobada el acta de la auterior, y leí

dos los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , U Ú H I L T O S 133 

al 138, se dio cuenta del despacho ordi
nario, adoptaudo su ilustrísima los si
guientes acuerdos: 

Manifestar al Sr. Administrador de 
Propiedades de la provincia, que en 2 
del actual se expuso al público el apén
dice al amillaramieuto. 

Proceder por administración al arre
glo y reparación de los caminos vecina
les y agrícolas. 

Ordenar á los dueños de las huertas 
del Arroyo Magdalena, Reguera y la 
Peña, que no se les permite conducir las 
aguas regantes por la vía pública, mieu-
tras no lo verifiquen por medio de tubería 
ó alcantarillado. 

Declarar á los hijos de Juan Frutos 
Delgado, con derecho á recibir gratuita
mente la instrucción primaria. 

Sesión del din 18. 
Aprobada el acta del anterior, que

dó su ilustrísima enterado de que los se
ñores Heruáudez y Rodrigue/. Enrique, 
excusaban su asistencia por ocupaciones 
urgentes. 

Enterado de las disposiciones inser
tas en los B O L E T I N E S , números 139 al 144, 
se levantó la sesión por no haber asuntos 
de que tratar. 

Sesión del dia 25 . 
Después de aprobar el acta del ante

rior y leídos los . B O L E T I N E S , números 145 
al 150, se dio cuenta del despacho ordi
nario, adoptando su ilustrísima los acuer
dos siguientes: 

Fijar un bando, de acuerdo con los 
labradores, estableciendo el orden que 
debe observarse por las espigadoras y ga
naderos, para el aprovechamiento de los 
rastrojos. 

Empadronar cdn el carácter de vecino 
á Zoilo Flores, que lo ha sido anterior
mente, y ha regresado después de una 
ausencia más ó meuos larga. 

Designar las fincas que deben em
bargarse á los deudores á la Hacienda 
por contribución territorial y sal, en el 
tercer trimestre del corriente ejercicio. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sesión del rf/.i i de Abril 

Se discutió y aprobó el presupuesto 
adiccional, correspondiente al ejercicio en 
curso, cuyos gastos ascienden á 6.567*09 
pesetas, y los iugresos á 9.475*91, resul
tando un sóbrame de 2.908*82 pesetas. 

Sesión del dia 13 d* Junio. 
Aprobando el dictamen emitido por la 

Comisión encargada de examinarla cuen
ta de caudales, correspondiente al ejer
cicio económico de 188*2-83, y aprobaudo 
la referida cuenta en dictamen definitivo. 

Aprobado en sesión de 2 del actual. 
Mestoles 3 de Julio de 1884 .=El Al

calde, Zacarías Rodríguez.=E1 Secreta
rio, Mariano Torrejón. 

S a n ^ r l t . t i i i;» ii d e l o s R e y e s . ^ 

El padrón de contribuyentes para la 
recaudación en este ejercicio del impues
to equivalente al de la sal. se halla ter
minado y de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de diez días á fin de que los con
tribuyentes se enteren é iuterpougan las 
reclamaciones que puedan ocurriries. 

San Sebastián de los Revés 3 de J u 
lio de 1884.=El Alcalde, Manuel Montes. 

V II l.-iin int :i . i 

En la madrugada del dia 4 del co
rriente mes ha desaparecido de este tér-
roiuo municipal y sitio del Olivón. una 
burra, cuyas señas se dirán después, de 
la propiedad de Gabiuo Alón, vecino de 
esta villa. 

Señas de la caballería. 
Pelo cardoso, alzada regular, de edad 

de 10 años, on pelo, con cabezada de co
rrea, preñada, sin herrar, las orejas muy 
aguzadas, con una sobadura en mitad del 
lomo, en la que tiene un lunar blanco. 

Se ruega á las Autoridades, tanto ci
viles como militares, so sirvan practicar 
cuantas diligencias estén á su alcance, y 
aquélla de la localidad, en que fuere ha
llada dicha caballería, se sirva manifes
tarlo á esta Alcaldía con el fin de que la 
misma pueda hacerlo al dueño de dicha 
burra, quedando seguros que correspon
deré eu iguales casos. 

Villatnauta 5 de Julio de 1884.=E1 
Alcalde, Francisco Núñcz. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA IN3TANCU. 

Universidad. 
1). José González Cabeza, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta Corte. 

Por el presente edicto y término de 
veinte dias, se anuncia la venta en pú
blica subasta de un solar sito en el barrio 
de Bellas Vistas, con fachada á la calle 
de las Margaritas, que mide 024 metros 
cuadrados 90 decímetros, tasado en 1.101 
pesetas 30 céntimos: para su remate está 
señalado el día 4 de Agosto próximo, á 
las nueve de la mañana, eu la Audiencia 
de este Juzgado, admitiéndose posturas 
que cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y previa consignación del 10 por 
100 para tomar parto eu la subasta; los 
títulos y antecedentes estarán de mani
fiesto cu la cscribauía del que refrenda. 

Dado eu Madrid á 7 de Julio de 1884. 
= José González. = Por su mandado. 
Juan Vivó. 193 

C o l m e n a r V i e j o . 

En el dia 2 del corriente ha desapare
cido del sitio llamado de la Sacera, tér
mino de esta villa y propiedad de Balta
sar de la Morena, vecino de la misma, 
una yegua ue^ra, estrellada, herrada de 
las cuatro extremidades, cou su r a s t r a d ; 
un potro de cuatro meses, colorado, tam
bién estrellado, con la crin y cola es I U Í -
lada, cuyas caballerías pertenecen á José 
Hernando Gómez, de esta vecindad. 

Lo que se anuncia al público en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, para 
que en el caso de que fueren habidas, 
llegue á conocimiento de! interesado. 

Colmenar Viejo 5 de Julio de 1884.= 
El Alcalde, Lorenzo Mansilla. 

el fin de hacerle sabor una diligencia d» 
la mencionada ejecutoria, paráudole el 
perjuicio que haya lugar si na compa-
rece. 

Dado en Colmenar Viejo á 3 de Julio 
de 1884.=Félix Rodr igo .=El actuario, 
Luis Gutiérrez. 

En virtud de providencia dictada en 
la ejecutoria procedente de causa contra 
Guillermo Bermejo y otros por hurto de 
plomo, se cita y llama, por término de seis 
días, al dueño de cierta eantidad de plomo 
que fué sustraído del convento de Cha-
martin de la Rosa por los procesados Pe
dro Correas Alonso, Marcos del Castillo 
Ortega y Guillermo Bermejo Utrilla* con 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal suplente é interino 
de instrucción de esta villa y su partido, 
se cita y llama, por término de seis días, 
al lesionado que fué en el Monte del Par lo 
Jo3é María Levat, el cual habitó eu la 
calle de la Cabeza, núm. 14, tienda, en 
Madrid, con el fin de hacerle saber una 
diligencia eu la causa que contra José 
N. se sigue, paráudole el perjuicio que 
haya lugar si no comparece. 

"Dado en Colmenar Viejo á 4 de Julio 
de 1884.=Félix Rodr igo.=El actuario. 
Luis Gutiérrez. 

Junta económica del Hospital militar 
de Madrid. 

El día 13 de Agosto próximo, á las 
nueve de la mañana, se efectuará segun
da subasta, por no haber dado resultado 
la verificada el día 4 del corriente, con 
objeto de contratar la adquisición de 46 
cubre-camas. 403 fundas de cabezal, 12 
telas de colchón, 295 camisas, 5 capotes, 
49 gorros, 70 servilletas y 31 toallas 
necesarias al servicio del Establecimien
to, con sujeción al pliego de condicio
nes, modelo de proposición y precios lí
mites que sirvieron para la primera y es
tarán de manifiesto todos los dias uo fe
riados, de diez de la mañana á dos de la 
tarde, eu las oficinas de Intervención de 
este Hospital. 

Madrid 5 de Julio de 1884 .=V.°B . °= 
El Presidente, Oapdevila.=El Secreta
rio, Manuel Pineda. 

El dia 13 de Agosto próximo, á las 
once de la mañana, se efectuará se
gunda subasta, por no haber dado resul
tado la verificada el día 4 del corriente, 
con objeto de contratar la adquisición de 
90 fundas de cabezal, 35 cubre-camas, 
125 telas de colchón, 88 camisas, 15 ca
potes, 21 gorros, un mantel, 40 serville
tas y r.uatro toallas necesarias al servi
cio del establecimiento, con sujeción al 
pliego de condiciones, modelo de proposi
ción y precios límites que sirvierou para 
la primera y estarán de manifiesto todos 
los dias no feriados, de diez de la mañana 
á dos de la tarde, en las oficinas de In
tervención de este Hospital. 

Madrid 5 de Julio de 1884.=V." B.°=» 
El Presidente, Capdevila. = . El Secreta
rio, Manuel Pineda. 

Anuncios. 

SAN CARLOS. 

S O C I E D A D M I N E R A . . 

Ignorándose desde hace tiempo el do
micilio de los señores Accionistas ó sus 
herederos que á continuación se expre
san, se les ruega por segunda vez y por 
acuerdo de la Juntageneralses i rva pasar 
aviso, como debieron hacerlo según el ar
ticulo 10 del reglamento, á Ta Presi
dencia, sita en la calle Mayor, núm. 5 0 , 
bajo, del que tengan actualmente; pue» 
de no hacerlo se darán por caducadas las 
acciones que respectivamente tengan en 
la Sociedad minera San Carlos: 

b. Emilio Béjar, DoñaEfiginia Costa, 
D. Fernando Caspe, D. José y Pedro Car-
bonell, Dona María Francisca Cortijo, 
D. Ramón Jaso, D. Vicente López. Don 
Víctor Martínez Ocóu, D. Antonio Moran, 
Dona Muría Antonia Novales, Doña En
carnación Olaulor, D. Juan Bautista Pei** 
ronet, U. Federico y Clementina Rocali 
y D. Vicente Climéu Martínez. 

Madrid 8 de Julio de 1884.=E1 Pre
sidente, José López. 10* 

MADRID: lSSt.—Imprenta del Hospicio. 


